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"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario"

EL PROCURADOR GENERAL DE  LA NACION

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las

conferidas en el  artículo 82 y  182 deI  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. -NOMBRAR a ALEJANDRO HENAO BARRERA quien se

identifica con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  71.264.932,  en  el  cargo de  procurador

reg¡onal,   código   OPR,   grado   ED   (lD.   4431)   de   la   Procuraduría   Regional   de

Juzgamiento Antioquia.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  COMUNICAR  la  presente  dec¡sión  a  ALEJANDRO

HENAO BARRERA,  por intermedio del  Grupo de  Gestión de  Personal  -  D¡visión

de Gestión Humana de la Procuraduría General de la Nación.

ARTÍCULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su

comunicación.

¿,,r,j¢
Elabc,á   Jorsson  Adr,án  Velásquez  AÍclla-Grupo  de  Gest,ém  de  Ft,smal
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Aprobó    JuiáÍ`  Fcrrúrd&  -Secretar,o Gffiaa   (E)
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